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A continuación le indicaremos como puede transformarse en un afiliado / representante de la 
Internacional Chiu Chi Ling Hung Gar Kung Fu Association,  Entidad acreditada y reconocida en 
todo el mundo. 
 
Los Profesores y estudiantes de cualquiera de los estilos de Kung Fu siempre son 
bienvenidos a unirse a nuestra familia para ayudar a promover el verdadero Kung Fu 
Hung Gar en Argentina y en el mundo. 
 
La Solicitud de Afiliación solamente podrá ser realizada por personas que ya tienen una 
escuela de Kung Fu, de lo contrario la Solicitud será rechazada. 
 
 
Atención: Para unirse como miembro representante se necesita acreditar el tiempo 
de práctica de Kung Fu, como por ejemplo: certificado de instructor, 
profesor,maestro, etc. ,certificado de de participación en cursos u otros documentos 
que prueben su tiempo de entrenamiento en las artes marciales chinas, el nombre de 
su antiguo maestro, el nombre del estilo que se practica o se practiquen etc. 
 

MÉTODO DE FORMACIÓN 
 
La capacitación sigue siendo la mejor alternativa para desarrollar y mejorar las 
técnicas. El miembro / representante se puede formar de dos maneras: 
 
1. La sede de la Chiu Chi Ling Internacional – Argentina Branch en Argentina 
 
2. En su propio gimnasio. Por lo tanto, es necesario llevar al Shifu Leonardo Vera a 
dictar  un seminario, clase especial, etc. Por supuesto, en un plazo anteriormente 
previsto, y soportar los costes de transporte, alojamiento, comida y u$s 600,00 (600 
dolares) o valor del seminario / curso y clases de estilo Hung Gar a favor del 
representante. 
 

Costos de la tasa MIEMBRO / REPRESENTACIÓN 
 
1. Cuota anual: u$s 200.- 
 
2. Exámen de graduación de cinturón negro 1er Tuan hasta 5to Tuan: u$s 200.-  
 



 

REGLAMENTO DE AFILIACIÓN 

 
 

FORMA DE PAGO 
 
Hacer el pago a través de depósito bancario o transferencia electrónica por 
WesternUnion o similiar. 
Después de realizar el pago, enviar el formulario de Solicitud completo y adjuntar la 
copia del comprobante de pago por mail a sifuleo1@yahoo.com.ar  
Atención, es necesario enviar el comprobante de pago junto con el formulario de 
inscripción debidamente completado. (Anexo 1) 
 

DOCUMENTOS necesarios para la Afiliación 
 
1. Formulario de solicitud debidamente completado - (enviar por correo electrónico). 
2. Copia de Documento de Identidad del Solicitante - (enviar por correo electrónico). 
3. Una (1) foto 4 x 4 Reciente – (enviar por correo electrónico). 
4. Certificado de Graduación - (enviar por correo electrónico). 
5. Comprobante del pago de la cuota de Afiliación - (enviar por correo electrónico). 
  

VENTAJAS DEL ser afiliado / REPRESENTANTE 
 
1. Recibirá un certificado de Afiliación que le dará permiso para enseñar el estilo de 
nuestra escuela. 
2. Recibirá el título de Representante oficial en su ciudad del linaje de Kung Fu Hung 
Gar del Gran Maestro Chiu Chi Ling. 
3. Tendrá el honor de participar en campeonatos oficiales, como los Campeonatos 
Nacionales Argentinos, e incluso campeonatos internacionales. 
4. Tener su nombre en la lista de representantes afiliados en revistas de artes 
marciales, periódicos y en especial en el sitio web oficial de nuestra institución. 
5. Tener descuentos en cursos abiertos y seminarios promovidos por nuestra 
organización. 
6. Además, está practicando y representando un estilo tradicional, uno de los más 
practicados en todo el mundo. 
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REGLAMENTO DEL AFILIADO / REPRESENTANTE 
 

1.1 Inicialmente, se otorgará la afiliación/ representación a los profesores poseedores de 
buena capacidad física y mental, que se encuentren aptos para realizar las funciones y así 
representen de buena forma el estilo Hung Gar linaje del Gran Maestro Chiu Chi Ling. 

 
1.2 La Solicitud de Afiliación debe hacerse directamente al Shifu Leonardo Vera, que tendrá en 

cuenta si se concede o no la afiliación. 
 

OBLIGACIONES DEL REPRESENTANTE 
 
2.1 El REPRESENTANTE se compromete a garantizar el cumplimiento del siguiente reglamento 
en todos sus términos. 
 
2.2 El REPRESENTANTE se compromete a proporcionar al Director de International Chiu Chi 
Ling Kung Fu Hung Gar Association – Argentina Branch; Sifu Leonardo Vera los antecedentes y 
documentos que demuestren su competencia y su conducta moral. Deberá asistir a la sede de 
de International Chiu Chi Ling Kung Fu Hung Gar Association – Argentina Branch para 
confirmar el compromiso con la familia que representará. 
 
2.3 El REPRESENTANTE deberá utilizar el escudo provisto por International Chiu Chi Ling Kung 
Fu Hung Gar Association – Argentina Branch 
 
2.4 El REPRESENTANTE deberá enviar luego de cada examén la planilla del mismo, 
debidamente completada, con Nombre, fecha de inicio, graduación de los alumnos 
involucrados a la sede de International Chiu Chi Ling Kung Fu Hung Gar Association – 
Argentina Branch para ser archivados para futuros análisis. 
 
2.5 Cualquier cambio de estilo o la elección de otro arte marcial por el REPRESENTANTE 
deberá ser comunicado al Shifu Leonardo Vera. 
 
2.6 El REPRESENTANTE debe observar y respetar las leyes del país, en particular la 
Constitución, así como velar por el prójimo y las buenas costumbres, al no participar en 
ninguna actividad ilegal. 
 
2.7 El REPRESENTANTE debe respetar y defender el buen nombre del estilo representado de la 
International Chiu Chi Ling Kung Fu Hung Gar Association contribuyendo a la difusión de su 
filosofía, respetando y haciendo respetar a todos los demás miembros de ICKF, sean 
representantes y / o sus estudiantes, siempre con el objetivo de asegurar el bien común. 
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DERECHOS DEL REPRESENTANTE 
 
3.1: Es derecho del REPRESENTANTE, asistir a la sede International Chiu Chi Ling Kung Fu 
Hung Gar Association – Argentina Branch para la práctica de su estilo, y poder participar en 
todas las reuniones y eventos, que sean invitados por el Director Shifu Leonardo Vera. 
 
3.2: Los representantes pueden, siempre que lo desee, invitar a sus amigos a visitar la sede de 
International Chiu Chi Ling Kung Fu Hung Gar Association – Argentina Branch, como también 
asistir a otros eventos  promovidos por la misma. 
 

OBLIGACIONES DEL REPRESENTADO 
 
4.1: El REPRESENTADO debe mantener su sede en perfecto estado de uso y conservación. 
 
4.2: El REPRESENTADO se obliga a seder su sede para exposiciones y otros eventos, siempre y 
cuando se solicite al menos con 30 días de antelación, debiendo ser aprobada por el Director 
de International Chiu Chi Ling Kung Fu Hung Gar Association – Argentina Branch. 
 

GASTOS DE MIEMBRO 
 
6.1 La cantidad percibida en concepto de la afiliación y representación por la International 
Chiu Chi Ling Kung Fu Hung Gar Association – Argentina Branch se estipula en u$s 200.-. Este 
pago debe realizarce del 1 al 10 del mes que se produzca su vencimiento. 
 
6.2 En caso de retraso en el pago tratado en el punto anterior, se deja establecido en la 
presente una multa de 10% a favor de la Internacional Chiu Chi Ling Kung Fu Hung Gar 
Association – Argentina Branch. 
 
6.3 El retraso en el pago de la anualidad que se refiere el punto 6.1, por un período superior a 
un (01) mes, dará derecho a dar por terminadas la REPRESENTACIÓN. 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
7.1 Los representantes deben mantener sus cuentas al día. La International Chiu Chi Ling Kung 
Fu Hung Gar Association – Argentina Branch es una entidad que representa a todas las 
escuelas miembro y sus representantes, que trabaja por sus intereses y el desarrollo de este 
deporte. Por lo tanto, para servir mejor a ellos, es necesario mantener la estructura 
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administrativa de la misma, y depende de los recursos que provienen del pago de tasas de los 
miembros / representantes. 
 
7.2 El REPRESENTANTE es responsable civil y penalmente por todos sus actos, que exime de 
cualquier responsabilidad a la REPRESENTADA. 
 
7.3 Sin dar la autorización previa del Director de International Chiu Chi Ling Kung Fu Hung Gar 
Association – Argentina Branch, está estrictamente prohibida la cesión de la 
REPRESENTACIÓN del mismo. 
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FICHA DE SOLICITUD DE AFILIACIÓN 
 
Nombre Completo:  
Fecha de Nacimiento:  Lugar:  
Documento:  Nacionalidad:  
Estado Civil:  Nivel Educativo:  
Profesión Actual:  
Domicilio Particular:  
Localidad:  
Provincia:  
Telefono Particular:  Email:  
Nombre de Escuela de Kung Fu:  
Estilos que enseña:  
Grado Alcanzado (según 
comprobantes remitidos): 

 

Domicilio Escuela:  
Localidad:  
Provincia:  
País:  
Cantidad de Subsedes:  
Teléfono:  Email:  
Otro Historial de Práctica 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

Firma:_____________________________________________ 


